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Señor 
Superintendente de Compañías 
Intendencia de Compañías de Quito 
República del Ecuador 

Presente.- 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
“ECUADORIANPIPE COMPANIA LIMITADA, expediente No. 152468: por 

medio de la presente doy a conocer de la cesión de participaciones 
siguiente: 

  

2 Superintendencia de 

    Compañias 

DEL CEDENTE: 05 ABR. 2010 
e  Nornbre: JUAN EDUARDO QUINTANA MUÑOZ Lrema 41h 
o Nacionalidad: ecuatoriano 

e Titular de: 25 participaciones. 
Registro de Sociedades 
  

DE 105 CESIONARIOS; 

o Nombre: ALEX WLADIMIR PÉREZ MUÑOZ. 

e Nacionalidad: ecuatoriano. 

e Participaciones cedidas: 13 Participaciones. 

Nombre: ÁNGELO JULIANO VINUEZA PAZMIÑO. 

Nacionalidad: ecuatoriano. 

Participaciones cedidas: 12 participaciones. 

TOTAL PARTICIPACIONES CEDIDAS: 

e Número total de particivaciones cedidas: veinticinco, (25) 

DEL CEDENTE: 

e  ¡Mombre: MARÍA PETRONA CAÑAR CHUQUE. 

e Nacionalidad: ecuatoriana 

o Titular de: 25 participaciones. 

DEL CESIONARIO; 

e Nombre: Edison Paúl Vásquez Freire. 

e Nacionalidad: ecuatoriano. 

se Participaciones cedidas :25 Participaciones. 

TOTAL PARTICIPACIONES CEDIDAS: 

o Número total de participaciones cedidas: veinticinco (25) 

A GAS



  

Queda, de ésta manera, realizada la comunicación de la que hace mención 

el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Muy atentamente, 

       
    

   

lea | 
   

A $ LAST 

ALEX WLADIMIR.PE oz 
GERENTE ENERAE Y REP-tÉGAL 
“ECUADORIANPIPE COMPAÑÍA LIMITADA”. 

 



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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ARMS. DI 2 COPIAS 

En esta ciudad de Eenm Francisco de kBuito, Distrito 44
 

Metropolitano. capital de lo Penmútlica del Ecuador, el 

día de hos, LUNES, VEIMTE Y DOS DE FEBRERO DEL AÑ DOS 

MIL. DIEZ, e*nte mí. DOCTOR LiDER  MORETA GAVILANES, 

MOTarRio POBLICO CUARTO ENCARGADO DE EST = m CAaNTénN, por 

2 Judicatura a bo
 st O O 1 pue
 a a
 0 3 1 '"” y o J ue
 1 La

s 8] ue
 yn te
 E J 0 t
r
 

El
 

iD ba
r 

mediante acción de pereonal númera cuatrocientos 

 



treinta y siete ouión DP guión DDP, de veinticinco de 

tebrero del año dos mil ocho, comparecep;: por una parte 

* en calidad de cedemntes, los señores Juan Eduardo 

Guintama Muñoz Y Laura Germania Chávez Puente, de 

estada civil divorciados, por sus propios derechos; Y, 

Lo
a a señorita Paria Petrona Cañar Chuque, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos; Ys por otra parte, 

en calidad de cesiomarios, el ingeniero. Blex Wiadimir 

Pérez Muñoz, de estado civil casado; el ingeniero 

ángelo Juliano Viínueza Pazmiño, de estado civil casado; 

y, el señor Edison Paúl Vásquez Freire, de estado civil 

casado, cada uno por sus  prapios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para Contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fez y me solicitan que: eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, Cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: « SEROR 

NOTARIO: Le agradecemos elevar a escritura pública el 

contrato de cesión de participaciones aque lo llevamos a 

cabo de acuerdo a las siguientes CLAUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Al otorgamiento y suscripción de este 

contrato de cesión de participaciones, con el 

consentimiento expreso que manifiestan, comparecen: EN 

TAL 3IDAP DE - SEFDENTES: Los señores Juan Eduardo Quintana 

Muñoz Y Laura Germania Chávez Puente, divorciados, por 

sus propios derechos, Y, la señorita “Paria Petrona 

Cañar Chuque, soltera, por sus propios derechos. EN



     
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA 
CUARTA CALIDAD DE  CESIONARIOS: El ingeniero Álex Wiadfimir 

o Perez Muñoz, casado; el ingeniero Angelo Jpliano 

Vinueza Pazmiño, casado Y», el señor Ediso Paúl 

Vásquez Freire, casado, cada uno por sus propios 

derechos. Todos los comparecientes som ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

capaces para contratar y obligarse; y declarando que 

reúnen los requisitos y condiciones necesarios para 

celebrar el presente contrato, manifiestan su libre y 

voluntario consentimiento. SEGUNDA: ANTECEDENTES. (A) 

Mediante escritura pública otorgada el doce de mayo de 

. dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Segundo de 

Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, se 

constituyó la compañía ECUADORIANP IPE COMPAÑIA 

LIMITADA, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

uno de septiembre de dos mil cuatro, bajo el número dos 

mid doscientos cincuenta y ocho del Registro Mercantil, 

tomo ciento treinta y cinco, con un capital social de 

un mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 

1.000,00), dividido en cien ( 100 ) participaciones de 

un valor de diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una Y con el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

  

Número de 
: : Capital Capital Participaciones a 

Nombre del socio Suscrito Pagado - | de USD. 10,00 de 

clu 
            k Ángelo Juliano 250,00 250,00 25,00 25%  
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Vinueza Pazmiño 

Pedro Luis Jaya 250,00 250,00 25.00 25% 
Cañar 

Juan Eduardo : tana Muñoz 250,00 250,00 25.00 25% 

Richard Orlando 250,00 250,00 25,00 25% 
¿Monta Toapanta o 

Total 1000,00 1000.00 100,00 100%         
  

(B) Mediante escritura pública otorgada el tres de 

octubre de dos mil cinco, ante la Notaria Vigésima 

Sepunda encargada de Guito, abogada Germania Soto 

Quinteros, marginada e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el once de octubre del. dos mil 

cinco, se celebró una cesión de particiones mediante la 

cual el socio Pedro Luis Jaya Cañar y su cónyuge 

cedieron sus veinticinco participaciones sociales a 

favor de la señorita Maria Petrona Cañar Chuque, Y, a 

su vez, el socio Richard Orlando Monta Toapanta cedió 

sus veinticinco participaciones a favor del ingeniero 

Alex Wladimir Pérez Muñoz. (0) En consecuencia, en la 

actualidad el cuadro de integración de capital de la 

compañia se encuentra configurado de la siguiente 

manera: 

Mombre del socio Capital Capital Pagado  —Númerb de 

Suscrito Patricipaciones le 

de USD. 10,00 cfu 

Ángelo Juliano Vinueza Pazmiño 250,00 250,00 25 5% 
Maria Petrona Cañar Chugue 250,00 250,00 25 25% 

Juan Eduardo Quintana Muñoz 250,00 250,00 25 25% 

Alex Wadimir Pérez Muñoz 250,00 250,00 25 20% 

Total 4.000,00 4.000,00 - 100 400% 
  

(D) ka Junta General de los Socios de ECUADORIANPIPE 

 



    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

el doce de febrero de dos mil diez. 

ociosa Juan Fduardo tEuintana Huñoz a 
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de la cual ze acompaña una copia certiti 

de documento habilitante. fE) Se dejía constancia que, a 

=>
 

v evscripción de este contrato comparece la señora 

Laura Germania Chávez Puente. en su calidad de ex 

cónyuge del señor Juan Eduardo Buintana Muñoz, por 

uentr cuanto =*n la actualidad =e en ni
 mn n divorciados sin 

haber liavidado la sociedad conyugal. TERCERA: CESIÓN 

DF” PARTICIPACIONFS. Los comps:recientesz. en mérito de 

tulos E derechos invocado "m
 

an ayues (A) Fil cedentea, Jusn Eduardo Ouintana 

HoñoO?z y ==»  cónvuse laura Germania Chávez Puen re
 

o 

T
 ceden al ingeniero lex MNladimir Pérez Muñoz trec 1 

participaciones, Y.« 21 ingeniero áÁngelo Juliano Vinueza 

Pazmiao. doce perticicaciones,. oue les corresponde en 

codente., =eñorita María Petroñn> Cañar Chuouve, cede al 

s=sñor Fdison Faul “isquez Preire, la cantidad de 

esinticinco participscion== ques le corresponden en la 

Fompsñia .Fonpadoriscoips Comcañia Limitada... CUARTA: El 

nrecin totsi CON ido.. por la= certicicaciones 

ceadid== en ==te contrato es =u <slor nominal. esto es a 

rarén de disz dálesr== de los PFstados Unidos de Ámerica 

por cada ma de llas, valor ou las partes estiman



justo, sin que en lo posterior haya lugar a reclamos 

por ninguna de las partes contratantes. Los 

cesionarios, + esta misma oportunidad pagan a los 

cedentes los valores pertinentes de las participaciones 

de contado y en efectivo a prorrata de las que 

adquieren. Los cedentes declaran recibir dicho precio a 

su satisfacción sirviendo este instrumento como carta 

de pago. AUINTA: la cedente declara que no existen 

disposiciones estatutarias, resoluciones de .Junta 

General o pactos privados no cumplidos que impidan la 

libre transmisión de las participaciones, asi Como 

declara que no existe controversia judicial o de otra 

indole, por tanto manifiesta que sus participaciones.se 

hallan libres de cargaS, garantias Y COMmpromisos. 

SEXTA: En esta misma- oportunidad, los cesionarios 

expresan que aceptan las participaciones cedidas. 

SEPTIMA: Los gastos de este contrato, tales como 

escrituración, honorarios, marginaciones, etc., son de 

cuenta de los cesionarios, a prorrata de las 

participaciones adquiridas. DCTAVA: Para cumplir con 

los requisitos de ley, la presente cesión de 

participaciones se deberá anotar en el líbro de 

participaciones y socios de la compañia, en la 

escritura pública matriz de la constitución de la 

compañia y en el Registro Mercantil del cantón Quito; 

para el efecto, Jos cedentes facultan' irrevocablemente 

¿a Jos cesionarios para que les representen y realicen 

tales actos por si o por delegada persona, aún en. los



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

casos de los ertiículos dos mil noventa y 

mil cien del Código  Eivil. NOVENA 

controverzia jivdicial los contratantes 

fueros. domicilios y vecindades, acuerdan someterse al 

jvicio verhal =umario O ejecutivo a el 

  

parte actora, vy a los jueces competentes de la ciudad 

de Quito. DÉCIMA: Losa contratantes declaran que se 

reconocen mutiaemente buena fe Y gue aceptan el total 

contenido del presente contrato por estar otorgado en 

idad y heneficio de sus correspondientes 

interesesi dejando constancia que las estipulaciones de 

sste contrato han sido dictadas en matuo acuerdo. 

DENTMA PRIMFRA: Se acompañan como documentos 

hahilitantes los siouientes instrumentos: UNO. Copia 

certificada de acta de junta general universal de 

socios celebrada el doce de febrero de dos mil diez. 
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Ú ciudadania y 

tficadosz de votación de los cedentes y de los 

ionarios. Aánteponoaa “Y agreque usted señor Notario 

cláv=u1la= de estilo para la plena validez Y 

MINUTA. la misma qu= Sn 2levxa 32 escritura pública con 

toda alor feaal y =e halla firmada por el doctor 

Huoo Alezxji=z Sánchez bordón. abogado aortedor de la 

mstricula ance' mil novecientos sesenta Y cuatro del 

escritura pública =e8 observaron todos y cada uno 

os preceptos legales del caso y leida que les Tue



integramente a los comparecientes, éstos se ratifican 

en su contenido y para constancia firman en unidad de 

acto conmigo el Motario. De todo lo cual doy te. 
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A CONTINUACIÓN LOS HABHITANTES.-
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RAZONs Or. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO q e ¿E 

FIEL COPIA de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

/ COMPAÑÍA ECUADORIANPIPE COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DE 2010 

En eYDistrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a las 15h30 del viernes 12 de febrero del año 

2010, en el local principal de- la compañía ECUADORIANPIPE COMPAÑÍA LIMITADA, ubicado en la 

pa Machala y Rió Aliso Oel1-151,'de la ciudad de Quito, se reunieron los socios: 

1) Ing. Ángelo Juliano Vinueza Pazmiño, titular de 25 participaciones; 

2) Sra. María Petrona Cañar Chuque, titular de 25 participaciones; 

3) Ing. Juan Eduardo Quintana Muñoz, titular de 25 participaciones; e, 

4) Ing. Alex Wladimir Pérez Muñoz, titular de25 particiones. 

Como estuvo presente la totalidad del capital social, los socios aceptaron por unanimidad celebrar Junta 

General de Socios, con carácter universal conforme el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar sobre la 

cesión de las participaciones de los socios: Ing. Juan Eduardo Quintana Muñoz y de la señorita María Z a, 

Petrona Cañar Chuque. > 

De conformidad con las normas del Estatuto, en esta sesión de Junta General actuaron como Presidente y 

Secretario, el Ing. Ángelo Juliano Vinueza Pazmiño y el Ing. Alex Wladimir Pérez Muñoz, respectivamente. 

Aprobados los temas a tratar, constatado el quórum legal para esta clase de juntas, y formulada la 

correspondiente lista de asistentes, el señor Presidente declaró constituida la Junta General, y enseguida se 

entró a tratar el asunto del orden del día. 

Cesión de las participaciones del socio Juan Eduardo Quintana Muñoz.; Tomaron la palabra los socios 

Juan Eduardo Quintana Muñoz y María Petrona Cañar Chuque, quienes expusieron su voluntad de ceder todas 

las participaciones que poseen en la compañía, solicitaron a la Junta General la autorización respectiva para 

proceder con la operación e invitaron a los demás socios a ejercer el derecho de preferencia. A continuación los 

socios señores Alex Wladimir Pérez Muñoz y Ángelo Juliano Vinueza Pazmiño expresaron si voluntad de 

adquirir las- participaciones del socio Juan Eduardo Quintana Muñoz y quedó establecido por unanimidad' 

de votos que se autoriza la cesión de las 25 participaciones del socio Juan Eduardo Quintana Muñoz, de la 

siguiente manera: 

o 13 participaciones a favor del socio Alex Wladimir Pérez Muñoz, y, 

e 12 participaciones a favor del socio Ángelo Juliano Vinueza Pazmiño. 

En cuanto a' las participaciones de María Petrona Cañar Chuque, ninguno de los socios expresó su voluntad 

de adquirir sus participaciones, en tal virtud se autorizó que pueda ceder sus participaciones a favor de 

Edisón Paúl Vásquez Freire. 

En este punto, se concedió receso para la elaboración del acta, tras lo cual se la leyó y aprobó por unanimidad y 

sin objeción alguna por los asistentes. 

a 

 



7 

Agotado el orden del día el Presidente levantó la sesión a las 16:20 horas, firmando para el efecto todos los 
asistentes, 
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MARÍA PETRONA CAÑAR CHUQUE 196. JUAN EDUARDO QUINTANA MUÑOZ 
. SOCIO 

C.C. 171229623-3 

SOCIA 
C.C.170485862-8 

   

   

ING. ÁNGÉLO O VINUEZA PAZMIÑO ING=2 REZ MUÑOZ SoCIo 
PRESIDENTE 

BAC - SECRETARIO C.C. 171366963-6 -171068346-5 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES 

: í fe instrumento, y en fe de 5 ante nu en la fecha que consta del presen 0 

alo cone ERA COPIA CERUFICADA, debidomente sellada y 

       
ello confiero esta PE! y 

firmada el día de hoy, Y 

Y, 
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DRA BA GANILANES, A IN ) 
NOTARIO PÚBLICO CUA HDENCARGADO DE ESTE CANTÓN NA 

Dx, Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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LESTAN El SOLANO P. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO o 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de escritura de 

Constitución de la Compañía ECUADORIANPIPE COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada el doce de mayo del dos mil cuatro, ante el suscrito Notario, tomé nota 

de la cesión de participaciones, que otorgan Juan Eduardo Quintana Muñoz y otros 

a favor de Alex Wladimir Perez Muñoz y otros, ante el Notatio Cuarto Iincargado 

del cantón Quito, doctor Lider Moreta Gavilanes, de fecha veintidós de febrero 

del dos mil diez. Quitáites de marzo del dos mil diez. 
PS, a. az A 
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DR. PARAR E -SOLANO P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DIET CANON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2258 de REGISPRO    

presente cesión de participaciones.- Quito, doce de marzo de dos mil 

REGISTRADOR.- 

 


